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Neiva, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

ANTECEDENTES 
 
En cumplimiento del artículo 24 de la ley citada, el día 23 de agosto de dos mil 

veintidós (2022), el señor Carlos Torres Ortiz, en calidad de promotor, presentó 
el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto del que 

se corrió traslado por el termino de cinco (05) días, por el termino de diez (10) 
días del estado del inventario de los bienes del deudor con el fin de que los 
acreedores puedan objetarlos mediante auto de fecha nueve (9) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022), en concordancia con lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 36 de la ley 1429 del 2010. 

 
CONSIDERACIONES 

 

El inciso final del artículo 29 de la ley 1116 de 2006, establece que: “No 
presentadas objeciones, el juez del concurso reconocerá los créditos, establecerá 

los derechos de voto y fijará el plazo para la presentación del acuerdo por 
providencia que no tendrá recurso alguno.” 
 

Teniendo en cuenta que no fueron presentadas objeciones, lo procedente es dar 
aplicación a la norma ya citada en el sentido de reconocer los créditos, establecer 

los derechos de voto y fijar el plazo para la presentación del acuerdo de 
reorganización. 
 

En tal sentido, la cuantía, graduación y calificación de créditos y los derechos de 
voto, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 71 de la Ley 1116 de 2006 en lo 

concerniente a los gastos de administración de este proceso, quedarán así: 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

PROCESO:  REORGANIZACION  

DEUDOR: YOVANNY ARDILA RIOS  
RADICADO: 41001-31-03-004-2020-00018-00 

ASUNTO: AUTO RECONOMIENTO DE CREDITOS, DERECHOS 
DE VOTOS Y PLALAZO PRESENTACION DEL 
ACUERDO 
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Así las cosas, de conformidad al artículo 31 de la ley 1116 de 2006, se otorga al 

promotor Carlos Torres Ortiz y el deudor Yovanny Ardila Rios, un plazo de cuatro 
(4) meses contados a partir de la fecha de notificación por estados de la presente 

providencia, para que proceda a la celebración del acuerdo de reorganización 
con los acreedores reconocidos, teniendo en cuenta la calificación y graduación 

de créditos y derechos de voto aquí determinados, sin perjuicio de que las partes 
puedan celebrarlo en un término inferior. 
 

Se advierte que, si el acuerdo de reorganización debidamente aprobado no es 
presentado en el término previsto, comenzará a correr de inmediato el término 

para celebrar el acuerdo de liquidación por adjudicación. 
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Igualmente, se advierte al deudor que, para la confirmación del acuerdo de 
reorganización, debe cumplir con la obligación de estar al día en los pagos de 

retenciones de carácter obligatorio a favor de las autoridades fiscales, 
descuentos efectuados a trabajadores o aportes al sistema de seguridad social 
causados desde la apertura del proceso de reorganización, so pena de no 

confirmarse el acuerdo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER los créditos graduados y calificados, así como los 

derechos de voto presentados por el promotor y deudor Yovanny Ardila Rios, de 
conformidad con el artículo 29 de la ley 1116 de 2006 y conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En recta aplicación del art. 31 de la Ley 1116 de 2006, se otorga al 

promotor y deudor MARCO ANTONIO MUÑOZ SEQUEA, un plazo de cuatro (4) 
meses contados a partir de la fecha, para que proceda a la celebración del 
acuerdo de reorganización con los acreedores reconocidos, teniendo en cuenta 

la calificación y graduación de créditos y derechos de voto aquí determinados, 
sin perjuicio de que las partes puedan celebrarlo en un término inferior. 

ADVIÉRTASE que, si el acuerdo de reorganización debidamente aprobado no es 
presentado en el término previsto, comenzará a correr de inmediato el término 

para celebrar el acuerdo de liquidación por adjudicación. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

 
 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 
JUEZ 
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